
Año XLV1IL Domingo 31 de Julio de 1881. Nám. 27.

PUNTOS DE SUSCRIGION

dn Za r a g o z a , er. Ib Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Los suscricionea de fuera podrán hacerse 
■emitiendo su importe en libranza de! Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRL-1ON

th»:NTA PKSBTAS AL a RC.

uas reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, ál precio de venta.

Números sueltos, "¿5 c/ntimo* de peaet» 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
loyes y disposiciones generales del Go- 

v 8on,°'>hRatorias para cada capital de pro
’ W de8de que se publican oficialmente en ella, 

a ea&lro dias después para loa demas pue- 
«„„ ae Ja misma provincia. (Decnio deÍ8 d« ^oeumáre de 1881. f

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios recíban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores t ecrelaríos cuidarán oaJO «u más 
estrecha responsabilidad de conservar los uú« 
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada, 
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

ciiin Tí0 ¿ hiforme de la Sección de Goberna
d .el Consejo de Estado el expediente de sus- 
deo??11 del Ayuntamiento de Fuente Ovejuna

por V. S., con fecha 10 del actual ha
' «h'0 siguiente dictamen:
exnedCm°‘ ^r-: ®8ta lección ha examinado el 
¿[•'ente relativo á la suspensión del Ayun- 

lento de Fuente Ovejuna, decretada por el iohernador de Córdoba.
nrin^d0 su providencia la expresada Autoridad: ¡ 
ninn-61*0’ en q116 e* Depositario de los fondos 
el ^clP^es «o satisfacía los libramientos en 
anA. se expedían: segundo; que en los

1 ।'dices del amillaramiento formado en 1875 - । . 1 ULniiiaiainiBULO lorniuuu eu l o/,
cer0aU lnc*uido y excluido contribuyentes: ter
sas ’ qUe se ^a^’an expedido certificaciones fal- 
¿ la^d8" Vxj^truccion de expedientes relativos 
no'sp ciertos terrenos: cuarto, que
celeb anunciaron l°s dias y horas en que debían 
sé hniv*86 ^as ses'ones, y que tampoco constaba 
ép, lb,ese reunido la Junta municipal en la 
MUna a °hjeto que previeneel art. 164de la ley 

que los expedientes instrui- 
ban i n i eontribuyentes morosos se encontra- 

uesde el 20 de Diciembre último en poder

del Ayuntamiento, sin haberse dictado acuerdo 
alguno: sexto, que los Médicos titulares desem
peñan sus plazas sin haberse anunciado las va
cantes; sétimo, que los expedientes de obras ca
recen de toda formalidad: octavo, que se Labian 
hecho concesiones de terrenos de propios sin 
prévio expediente y con sólo la instancia del so
licitante.

Los hechos que sirven de fundamento á la 
providencia de la expresada Autoridad y las ex
plicaciones dadas por el Alcalde hacen ver, que 
si en efecto la Administración municipal de la 
expresada localidad no se halla exenta de faltas, 
no son estas de tal gravedad que hagan proce
dente la suspensión decretada.

La circunstancia de satisfacer el Depositario, 
según dice el Delegado del Gobernador, los li
bramientos en el mes en que se expedían, sobre 
no estar debidamente justificado, sólo adquiría 
responsabilidad en su caso para la persona que 
desempeñara este cargo.

Tampoco se hallan suficientemente esclareci
dos los hechos relativos á las alteraciones in
troducidas en los amillaramientos; pues, como 
se expresa en el certificado que se acompana, 
se hicieron á petición de los interesados que pre
sentaron documentos públicos ó privados en 
justificación de ellos, según informes de los pe
ritos, sin expresar en los apéndices el motivo en 
cuya virtud se hacia la alteración; y si bien ta
les documentos debieran estar archivados en las 
oficinas municipales, no consta si fueron ó no 
pedidos para su comprobación por el Delegado 
del Gobierno.
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Respecto del certificado expedido en 12 de 
Julio de 1879 á favor do D.a Micaela y Concep
ción Soto para el efecto de acreditar en la Co
misión de Ventas y Propiedades y Derechos del 
Estado la posesión de ciertos terrenos que no 
estaban incluidos en el amillaramiento y que no 
lo fueron hasta el actual año económico, es un 
car^o no imputable al Ayuntamiento, sino solo 
al Secretario que la expidió sm mediar acuerdo, 
y cuya responsabilidad, do existir la falsedad 
‘que se dice, no le seria exigible ante la Admi
nistración, sino ante los Tribunales.

Tampoco puede calificarse de grave negligen
cia el no haber instruido los expedientes contra 
íos contribuyentes morosos desde que fue pre
sentada la lista por el recaudador el 30 de Di
ciembre, ó sea próximamente dos meses antes 
de la visita de inspección, aparte de que la'res- 
ponsabilidad que^e este retraso pudiera seguir
se habría de serle exigida al Ayuntamiento al 
examinar las cuentas de aquel periodo, si poi 
su causa dejaron de hacerse efectivos los ingre
sos consignados en el presupuesto.

Por lo que concierne á las plazas de titulares 
desempeñadas por Facultativos interinos, las 
explicaciones dadas por el Alcalde hacen ver las 
vicisitudes que ocurrieron y produjeron el hecho 
por más que el Ayuntamiento deba cumplir des
de luego la ley respecto de este servicio.

Las diligencias instruidas por el Delegado 
sólo hacen mérito relativamente á obras, de la 
composición de la sala que existe en la cárcel, 
y en ellas se dice que la obra fué aprobada y se 
verificó la subasta, y como no aparece negada 
ni desvirtuada de modo alguno la contestación 
del Alcalde de que la obra se ejecutó y pago 
previo reconocimiento, no hay en este particu
lar fundado motivo de cargo.

Resultan asimismo vendidos en subasta pú
blica y previa tasación dos terrenos, uno de 12 
varas de fachada y 25 de fondo, en la aldea de 
Cañada del Gamo en precio de 84 rs., y otro de 
cuatro metros de ancho por 60 de largo en 64 rs.; 
y como esta clase de enajenaciones no pueden 
verificarse por los Ayuntamientos sin previa 
autorización del Gobierno, procede instruir so
bre este particular expediente especial para de
purar si se deben ó no sancionar estas ventas, y 
exigir responsabilidad si resultase haberse infe
rido perjuicio al Municipio.

Expone, por último, el Delegado en su infor
me que de público se decía que la cuenta del Pó
sito no es exacta, y que sus fondos deben as
cender á más de las 1.275 pesetas que en el acto 
de la visita resultaron de existencia; pero como 
tal indicación se funda sólo en simples rumores 
y no aparece comprobada, no puede estimarse, 
y en cuanto á hallarse repartida aquella canti
dad entre dos Concejales y la hermana de uno 
de ellos, dice el Alcalde que hasta 1875, en que 
empezó-údesempeñar el cargo, estuvo dada a 
una solá pegona sin interés, y que hoy rinde el6 
por 100; peroro existiendo obligaciones suscri
tas conviene ’ápte todo depurar estos hechos, 
dando conocimiento ú la Comisión permanen

te de Pósitos para que instruya al efecto un ex
pediente especial. . I

Considerando que las faltas advertidas por el 
Delegado, unas no están debidamente justifica
das, y otras no son de tal gravedad que merez
can e‘l máximum de corrección señalada en la ley; 
la Sección es de parecer que procede alzar la 
suspensión decretada por el Gobernador de Cór
doba, abriéndose expedientes especiales para 
depurar los hechos relativos á la venta de terre
nos y al estado del Pósito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) cou 
el preinserto dictúmen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión del expe
diente cíe su razón. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1881.—González. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Botarell, decreta
da por V. S. con fecha 7 del actual ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente adjunto, relativo á la suspensión de 
los Concejales de Botarell D. Baltasar Rovira 
Borras, D. Jaime Anguesa Cabré y D. Baltasar 
Figuerola Borrás, decretada por el Gobernador 
de Tarragona. . .

Resulta que dos individuos de la corporación 
y varios vecinos acudieron en queja de que la 
Administración municipal del pueblo se hallaba 
en el mayor abandono y negligencia, lo cual 
atribuían á la conducta de los mencionados Con
cejales.

En su virtud el Gobernador, teniendo en cuen
ta que á pesar de las varias amonestaciones, 
apercibimientos y multas que impuso al Alcal
de y al Ayuntamiento de Botarell no había lo
grado que remitiesen varias cuentas y las copia8 
de otras, tomó la medida arriba indicada, no in
cluyendo en ella á los Regidores D. Lorenzo 
Roigo Cusido y D. Ramón Mestres por haber 
protestado oportunamente de la punible conduc
ta observada por la mayoría. ,

De la certificación unida al expediente resul
ta, entre otras cosas: que en 9 de Setiembre de 
1880 se previno nuevamente á los Ayunta
mientos de la provincia que ordenasen á los res
ponsables que rindieran cuentas en el término 
de un mes, y que trascurrido este se formasen 
de oficio si no se cumplía dicha disposición: qne 
en 19 de Octubre se conminó al Alcalde con W 
multa de 17 pesetas 50 céntimos si no presen
taba las cuentas en el término de 10 dias: qu6 
dicha Autoridad no contestó á la orden que se 
dictó en 11 de Enero del año actual mandando 
á los Alcaldes manifestar el estado de las cuen
tas municipales en el término de cuatro dias; .J 
que en 10 de Marzo se impuso al referido Alcald 
de Botarell y á los demás individuos que forma^ 

! el Ayuntamiento una multa por no haber pre 
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sentado las cuentas, y que á pesar de esto en 
8 de Abril no se habian cumplido las órdenes del 
Gobernador.

Por todo lo expuesto comprenderá V. E. que, 
aunque el inmediatamente responsable de la re
misión de las cuentas al Gobernador es el Alcal
de, en el presente caso los individuos suspendi
dos, con su negligencia y falta de celo, no sólo 
han dejado de cumplir lo dispuesto en los ar
tículos 161, 162, 163 y 164 de la ley Municipal, 
sino que han desobedecido las repetidas órdenes 
que recibieron, dando lugar á que se les aperci
biese y multase; y no consintiendo la ley que 
os Ayuntamientos resistan de la manera que lo 
na hecho la mayoría del de Botarell las órdenes 
( p la primera Autoridad de la provincia, la. Sec
ción, teniendo en cuenta que el último párrafo 
uei art. 189 de la ley Municipal autoriza la sus- 
aa"^10^-1 e • ^oncejales cuando incurran en 

s ediencia grave, insistiendo en ella después 
nrP^etClbld0S y quitados, lo cual ocurre en el 
I .ente caso, opina que so debe confirmar la 
Piovidenciadel Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
i preinserto dictámen, se ha servido resolver 

co™° en el mismo se propone.
.ue Real orden lo digo a V. S. para su conoci- 
jepto y demás efectos, con inclusión del ex- 

P 'biente de su razón. Dios guarde á V. S. mu- 
( nos anos. Madrid 13 de Junio de 1881.—Gonza- 
ív a Á ^r‘ Gobernador de la provincia de Tarragona. 1

(Gacela 2 de Julio de 1881.) ♦

SSGCION SEtiUMOA.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .

c ir c u l a  R.
^^Lmdose en descubierto los pueblos que á 

Cantl^u^cion se expresan, del pago de gastos 
IBr ^qV*08 cori*6spondientes al presupuesto de 
lo v /fi acordado con esta fecha ordenarles 
en76/1^1160 en el tóriuino de quinto dia, pues

°yo caso exigiré á los Sres. Alcaldes la res- 
P°nsabilidad á que se hagan acreedores por su 
Morosidad.

taragoza 30 de Julio de 1881.—El Goberna- 
( or> Ramón Lacadena.
■delación de los -pueblos que se Hallau en descu- 

o%erto por el repartimieuto aprobado para el so
corro depresos pobres en el año económico 1880-81.

PUEBLOS. Pesetas. Cs.

Arándiga.................................. 284^40
Belmonte. .   268.68
hmbid de la Ribera... 7O‘fi9

...........................
!no&es................................  50-36
J arque.................................. 287‘72

PUEBLOS. Pesetas. Cs.

Maluenda................... 212'76
Mesones..................... 107‘80
Morata de Jiloca.................. 122*96
Morés......................... 81*94
Orera......................... 32*74
Paracuellos de Jiloca...,. 258*96
Paracuellos de la Ribera... 57*31
Purroy......................... . ...  . 35*52
Santa Cruz............... 83*28
Terrer......................... 361*76
Tierga....................... 111*45
Tobed......................... 112'24
VelilU de Jiloca....... 80*38
Viver de la Sierra..............  29'36

SECCION SEXTA.

Se halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
contados desde la publicación del presente, el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería formado para el año econó
mico de 1881-82, á fin de que los contribuyen
tes que se consideren agraviados puedan pre
sentar las reclamaciones consiguientes.

Quinto 29 de Julio de 1881.—El Alcalde, José 
Gimeno. . .

De San Miguel de Setiembre próximo en ade
lante se hallan vacantes en el pueblo de Roden, 
á partido abierto, las plazas de Médico-Cirujano 
y de Veterinaria. Los aspirantes que deseen ob
tenerlas dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de 30 dias; y al propio tiempo pue
den presentarse ante este Ayuntamiento y se 
les enterará de las condiciones para el pago.

Tiene la servidumbre de tren á media hora de 
esta población, en la estación de Fuentes de 
Ebro.

Roden 28 'le Julio de 1881.—El Alcalde, Ma
riano Viamonte.

Ignorándose el paradero de un macho mular 
de la pertenencia de Andrés Sauz, vecino de 
Torrelapaja, que desapareció de ocho á nueve 
de la noche del dia de ayer 26 del corriente, cu
yas señas á continuación se expresan, se ruega 
a las Autoridades en cuyo término municipal 
sea hallado, se sirvan participarlo á esta Alcal
día, para que la misma lo haga al dueño.

Torrelapaja 27 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Juan Llórente.

Señas.
Un macho mular, entero, de 7 á 8 años, pelo 

ne^ro, de cinco á cinco y media cuartas, herra- 
do°de piés y manos, cabeza negra, morro casta
ño, lleva dos cabezadas de correa, un poco ga- 
rroso y tonino; en el hombro derecho tiene un 
poco pelaao.
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